
  

    
  

La Hora | D9 

Viernes, 24 de junio de 2005 REVISTA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO DE LO — le designa par el efecto, a JE xo>y 
CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, quien se entregará la ocupa- A AÑ 
15 de febrero del 2005, las ción de los bienes indicados, REPUBLICA DEL ECUADOR Y REPUBLICA DEL ECUADOR - Ñ 
09h08.- El escrito presenta- — previa las formalidades de SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS NO 
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do y la comisión devuelta por Ley.- Ofíciese en legal y debi- Y 

el señor Teniente Político de da forma, a los señores Jue- T pa] sl 5 A 
la parroquia de Conocoto con ces de lo Civil de Pichincha, == >. |] H 7 YN (O I 10) Y E > pan e O] 50, 

la diligencia practicada agré- para la acumulación de cau- 

guese al expediente.- En lo sas seguidas en contra de la 

Eciónporia prensa aiosha. ciones de dar acera or | CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ETRADEV ECUADO- E PALA CENTADO Sl 
rederos presuntos y descono- cepción de las hipotecarias si RIAN TRADE DEVELOPMENT CIA. LTDA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA CENT y 

cidos de la Sra. Carmen Evan- sus dueños prefieren hacer . . EDUCATIVO ISAAC NEWTON CIA. LTDA. 

getina Rodríguez Armijos, valer sus derechos por cuer- 
conforme se encuentra orde- das separadas. Hágase saber La compañía ETRADEV ECUADORIAN TRADE DEVELOP- 
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nado sumario inicial.- Notifí- a uno de los señores Jueces Se comunica al público que la COMPAÑIA CENTRO EDUCATIVO A ; lore 5 o . A . 

HDr Alfredo Grijalva Muñoz.- e que califique la Quiebra de MI O TA TO ep ISAAC NEWTON CIA. LTDA. reformó sus estatutos por escritura 
) la C fía RECOTEC VI- ante rio +- abli i de so PrimERO DE Lo pala RECOTEC YI- el Notari Ú e OM pública otorgada ante el Notario DÉCIMO CUARTO del DISTRITO 

CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, — da por su gerente el señor Ma- POLITANO DE QUITO, el 18 DE ABRIL DEL 2005, fue aproba- METROPOLITANO DE QUITO, el 31 DE MARZO DEL 2005. Fuer 
13 de Mayo del 2005, las rio Rendón Alarcón. Una vez . . -. . ., . . - . 
15h46.- Atenta la petición del citada la compañía demanda- da por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Reso- 

t tecede, i- d bif | t , 

je el error existente en auto — quiebra conforme lo dispone | NO. 05.Q.14.2367 de 17 de junio del 2005. lución No. 05.Q.14.2331 de 15 JUN 2005 
inicial, en la parte que cons- el Art. 520 del Código de Pro- 

ta como Evalgelina, siendo lo cedimiento Civil, Ofícese a los 

correcto Evangelina porlode- señores Gerentes de los Ban- En virtud de la presente escritura pública, la compañía reforma el 
más sigue todo igual.- Notiff- cos de la Localidad, en espe- 1. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de o . 
quese.- cial al Banco de Fomento de ys siguiente artículo: 
f) Dr. Alfredo Grijalva Muñoz. conformidad con lo que dis- Pichincha. 

Juez pone la ley de cheques. Noti- 
Lo que comunico a usted pa-  fíquese a los señores Jueces “ARTICULO CUARTO.- OBJETO.- El objeto social de la compan- 

ra los fines legales pertinen- de lo Civil y de lo Penal, Re- . 2 2 “o. . . : 

tes previnendole de la obli glstrador dela Propiedad del 2. CAPITAL: Suscrito US $400, Número de participaciones: 400, nía es el establecimiento, planificación, dirección y desarrollo de cen- 
gación que tiene que señalar Cantón Quito a fin de que no , . . . 
casillero judicial en lapresen- se otorgen ni inscriban ningu- valor US $ 1,00 cada una. tros educacionales integrales que incluyan los niveles preescolar, 
te causa.- Quito, a 01 JUN. na escritura en la que inter- 0 Las Po 2. 

2005 venga la compañía demanda- educación básica y secundaría, incluyendo el desarrollo de activi- 

E O e Directores de Seguridad, 3. OBJETO: El objeto de la compañía es: LA IMPORTACIÓN, dades complementarias a la de educación, esto es extracurricula- 
a no Migración Extranjería al se DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE CARAMELOS, res y de asociación estudiantil con objetos propios de una enseán- 

A tado. para quesurtantos efec | CARAMELOS MASTICABLES, BOCADILLOS... za y educación globalizada... 
JUZGADO CUARTO ELO ria ano Ros. 

CIVIL DE PICHINCHA nda en el Regis 
CITACION JUDICIAL A LA tro de la Propiedad y Mercan- 

e til del Cantón Quito. Se con- Quito, 17 de junio del 2005 o 

CA O os. cede a la compañía deudora Distrito Metropolitano de Quito, 15 JUN 2005 
: , el termino de ocho días para 

TE DEMANDA DE QUIEBRA que presente el activo y pa- 
QUE SIGUE EN SU CONTRA sivo, caso de no hacerlo, se or- N 

EL DORADO C.A. SEGUROS Y denará la formación de dicho         REASEGUROS EN LIQUIDA- : ; . A z . Z . 
CIÓN AL TENOR SIGUIENTE: — Mnventario por medio del sín- Dr. Román Barros Farfán Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

Y cado Marcelo Se le concede el término de ESPECIALISTA JURIDICO INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
: adio arcelo — tres días a fin de que pague la A P/19959/k.m.     
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